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ADYSBTgNCIA. SE SUSCRIBE. iPHEGie DE SUSCBICIOS.
Las leyes y las disposiciones gene- 

pales del Gobierno son obligatorias pa
racada Capital de provincia desde que 
se publiquen oliciaiinenle en ella y 
cuatro dias de spues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

’{Ley de 3 de Noviembre de 183'.)

EN LOGROÑO

ímjíi rsit*., DituaiPaíia y libtrerla «Se ». Ae<ISTli¥ 
0.mOaíE».<, Mert-aalo 68 y Eetaeluat &.

en PROVlNCIASi

K\*í las priKselpalec Síbrerías»

En Logroño —P®r un mes. 12 ps.— 
Por tres id., 34 —Por seis id, 64,—Por 
un año. 120.

Fmíra-—Por un mes, 16. rs,—Por 
tres id, 41,—Por seis id. ,84.—Por ua 
año 150.
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SE PUBLICA TODOS LOS DBAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

Wtl WHAL [i
PRESIDENCIA DEL C(! OO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D, Alfonso y la 
htoloa Doña Maria Cristina (qae 
Dios guarde) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan su 
A. R. la serenísima señora In
fanta heredera doña María de 
ios Mercedes, y SS. A A. BR. las 
Infantas Doña María Isabel, Do- 
ña Ma» ía déla Paz y Dona María 
Eulalia.

Visto:
Vistos los antecedentes guber-j 

nativos, de los cuales aparece: ;
Que en 26 de Febrero de 1864 í

CONSEJO DE ESTADO.

Real Decreto.

DON ALFONSO Xll, por la 
gracia de Dios, Rey constitucio
nal de hispana.

A to«los los que las presentes 
vieren y entendieren, y á quie
nes tocíi su observancia y cum
plimiento, sabed; que be venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única ins
tancia pende ante el Consejo de 
Estado entre el Ayuntamiento de 
Noez, y en su nombre como de
mandante el Licenciado D. To
más Ferez Anguíta, y Mi Fiscal, 
demarrdado, en representación de 
la Administración general, sobre 
revocación ó subsistencia de la| 
Realórdende 11 de DiciembreI 
de 1877, relativa á la excepción 
|ie la venta de tres prados: !

solicitó el Ayuntamientode Noez 
del Gobernador de la provincia 
de Toledo que se exceptuaran de i 
la venta, para destinarlos á pa.s-í 
tos de ios ganados de labor del 
pueblo. Jos prados denominados ¡ 
Cabezo con el Retamar, Recorva j 
y Santa María, acompañando el 
expediente instruido por el refe- 
Iido Municipio, del que aparece 
que tres testigos declararon ante 
el Alcalde y Regidor Síndico que 
les constaba que siempre los ga
nados de labor del pueblo habían 
aprovechado sin retribución al
guna los pastos comunes de los 
prados de que se trata, los cua
les nunca hablan sido arrenda
dos ni arbitriados; que según 
certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento, 
el número de vecinos del nuebío 
era el de 163 y de 703 el de ha
bitantes, existiendo 118 yuntas 
de todas clases destinados á la
bor, y no apareciendo de los li
bros de Secretaria que los men
cionados pastos hubiesen sido 
arrendados ?-onio arbitrios; y que ’ 
asimi.^mo certificó dicho funcio-í 
navio que en el reconocimiento 
del término de la villa de Noez, 
practicado el iño 1732 por el 
Juez subdelegado para las dili
gencias de única contribución, se 
hallan descritas las fincas Cabezo 
con el Retamar, Recorva y un 
prado de í5.fanegas, expresán
dose que dichas fincas no rinden 
utilidad alguna por servir para 
pastos de los ganados de labor

f I
j ide los vecinos del pueblo:
j I Que por el Gobierno civil de

la provincia, á propu sta de la 
Comisión principal de Ventas, se 
nombró á D. Basilio Fernandez, 
Perito agrimensor, para que mi
diera y clasificara los terren<'s 
cuya exención se solicitaba, lo 
cual verificó, resultando que el 
prado Cabezo contiene 8-1 fane
gas de cabida, siendo 20 de se
gunda clase, 20 de tercera y 44 
de cuarta; que tiene de cabida 
17 fanegas el prado denominado 
Recorva, de las cuales ocho son 
de segunda calidad y nueve de 
tercera y que el llamado Santa 
Maria mide 24 fanegas, siendo 
ocho de segunda clase y 16 de 
tercera;

Que el Oficial primero inter
ventor de la Administración 
económica de la próvincia 
certificó en 5 de Abril de 1864 
quí3 según aparecía de los ante
cedentes estadísticos del pue
blo de Noez, existían en el 
mismo 56 cabezas deganado mu
lar, 158 de vecuno y 15 de caba
llar, con destino al cultivo de las 
lieiras de aquel término juris
diccional:

Que la Comisión principal de 
Ventas estimó que era proceden
te la excepción solicitada por ei 
I Ayuntamiento por estar com
prendida en el ait. 1 “déla ley 
de 11 de Julio de 1836 y la Ad
ministración de Propiedades y 
Derechos del Estado en su infor
me de 15 de Mayo de 1864 hizo 
notar que la información testifi
cal para acreditar la propiedad 
de los terrenos debia haberse 
practicado ante el Juzgado de

l

primera instancia, con audiencia 
del Fiscal de flaciendii, y quo 
faltaba en el expediente el certi
ficado relativo á las cuotas de 
propios para conocer si estos te^ 
rreuos hablan sido arrendadosó 
arbi triados:

Que la Junta de Agricultura, 
Indus,tria y Comercio, la Diputa- 
cionjprovincial y la Junta provin
cial de Ventas, en sus informes 
de 15 de Agosto, 8 y 27 de Oc
tubre de 1864 respectivamente, 
opinaron en sentido favorable á 
ía pretension deducida por el 
Ayuntamiento de Noez, habién
dose conformado el Fiscal de Ua- 
cienda con los reparos expuestos 
por la iVlministracion de Propie
dades y Derechos del Etsado en 
el dicláraeri antes mencionado;

Que con posteriod ’d se unió al 
expediente un cerlifiicado expe
dido por el Secretario del Go
bierno civil de la provincia, por 
el cual se acredita, con relación 
á las cuentas municipales de 
Noez desde 1.853 hasta 1833, 
que no resultaban arrendados ni 
arbitriados terrenos algunos con 
los nombres de Cabezo con ei 
Retamar, Recorva y Santa María 
incluyéndose únicamentelospro- 
ductOo de Propios que se paga
ban á la Hacienda pública, el 20 
por 100 de ios productos de una 
tierra titulada Santa María y de 
una casa meson:

Que la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Es
tado, fundándose en que el Ayun
tamiento de Noez no habia justi
ficado la propiedad de los terre
nos ni su posesión inmemorial á

Se continuar
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Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL 
Sesión de 28 de Octubre de 1880 

(Continuación.)
Vista una comunicación del Alcaid 

de PtíUroso participando que se b 
procedido al embargo de bieaes de h 
padres de los mozos Julian Mendez 
Nicanor Hernandez, se acordó ordena; I 
al Alcalde coblioue cou actividad 1
procedimientos en lodos los expedien
tes de prófugo pasando á la venta de 
bienes y dando cuenta cada ocho días 
del estado y curso de los procedi- 
mientoa.

Se leyó una comunicación del Ex
celentísimo señor Gob^^rnador militar 
de esta provincia rogando se le dé co- 
Docimienlo del resultado uehaya ob
tenido el recurso de alzada interpuesto 
por Juan Sanlurde Ojeda à quien co
rrespondió ser destinado á los ejércitos 
de Ultramar. Se acordó contestar al 
Cxcmo. Sr. Gobernador militar, que 
oportunamente se le dará el conoci
miento que desea.

Para resolver una instancia presen
tada por Bernardó Jimenez, vecino de 
Nieva de Carncroi, lio del mozo Mar
celino Brieva Martionz que cubrió plaz-a 
en el reemplazo de 1S70 por la no 
preseolâcioû de Aniceto Martinez de 
Codes, se acordó pedir al Alcalde de 
Nieva la orden que dice se le comuni
có pira saspender los procedimientos, 

8n vista de comunicación de don 
Alejandro Baudor dando conocimiento 
de que durante las últimas lluvias se 
han presentado goteras en la mayor 
parte de los-departamentos del colegio 
de interno,, se acordó ordenar al Ar
quitecto provincial reconozca los teja
dos y proponga lo que’crea más con
veniente.

Se levantó la sesión.-El Secretario, 
Joaquin Farias.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Sesión de de Noviembre 1880.
En la Ciudad de Logoño á 1res de 

Noviembre de mil ochocientos ochenta 
siendo la hora de las diez de la maña
na, se reunieron en el .Salón de Se
siones de la Diputación provincial bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador Ci
vil los señores.

Oipníados. 
Iñiguez Breton, 
Fernandez Bazan 
jMsta. 
f'e Miguel. 
López Montenegro, 
Merino. 
Martínez.
Ruiz de Bucesta. 
Martinez Cuadra. 
Gutierrez 
Palacios, 
üreta. 
Tejada. 
Vallejo.

El Sr. Gobernador declaró abiertas 
en nombre tlel Gobierno de S. M. las 
sesiones ordinarias correspondientes al 
primer pprióJo del año económico de 
1880-81.

Se acordó que actuaran como Se- 
cretario.s en concepto de más jóvenes 
ios Sres. Tejada D, Victor y Ruiz de 
Bucesta.

Con arreglo à lo que dispone el artí

culo 24 de li ley, se acordó nombrar 
la Comisión que examine las actas 
present das por los Síes Diputados 
eleclOÉj, siendo elegidos per unanimi
dad los Sres. Fernandez Bazan, López 
Montenegro y Martinez Coa Ira-

Se levantó la sesión. ==*El Goberna
dor Presidente: José Bdlido.—El Di
putado Secretario, Teiesforo Ruiz de 
Bucesta,—Victor Tejada.

Sesionde4de ¡Noviembre í/el880

En la ciudad de Logroño á cuatro 
de Noviembre de mil ochocientos 
och la, siendo las hora de la doce d« 
la mañana, se reunieron bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador Civil, los 
Señores

Uiputados:
Fernandez Bazan.
Iñiguez Bretón.
Merino.
Maleo.
Martínez Cuadra. 
Palacios.
Gutierrez. 
Ureta.
De Miguel.
López Montegro. 
Martinez.
Tejada D. José.
Mato.
Tejada D. Víctor.
Ruiz de Bucesta,

Abierta 1,1 sesión j leída el acta de 
la celebrada en el día anterior, fue 
aprobada.

Se dio cuenta del siguí míe dicta
men.

A la Diputación. La Comisión que 
suscribe ha exaiñioado con atención 
todos los anlecedenles remitidos por el 
Sr. Gobernador referente á las elescio- 
nesqueen elmesde Setiembre ultimo se 
celebraron en los distritos de Aldea- 
nueva de Ebro, Ausejo, Aulol, hada
rán, Briones, Calahorra, toruago, Cuz- 
currila, Haro, Logroño, Monilia, 
Ocon, Santo Domingo de la Calzada y 
Ydlanueva de Cameros, por donde res
pectivamente fueron proclamados Di- 
pulado.s provinciales los 8res. D. Te
iesforo Ruiz de Bucesto Ochagabia, 
i». Victo.* Tejada Martínez, D. Narciso 
Merino Eguinaga, D. Alejandro Ureta 
y ürela, Ü. Mariano Gobantes Merino, 
D. Manuel Maria de Maleo y Perez, 
D. Pedro Palacios Cabello, D. Justo 
Roldan y Miguel, D. Mariano Saenz de 
Cenzao'o Sandaluce, D. Juan Manuel 
de Miguel y Guarro, D. Juan José Gu
tierrez y Tome,D. Felipe de la Mala 
Fernandez, D. José de Tejada y Perez 
y í). Esteban de la Riva y Arancela, 
cuyos señores han presentado sus actas 
¥ no habiendo protestas en las actas 
de elección ni constando á tos que sus
criben, nada que pueda^afectar á la 
capacidad^de los^eleclores para eger- 
cer sus cargos; tienen el honor de pro
poner á la Diputación se sirva aprobar 
las actas y admitir como Diputados 
provinciales á los Sres citados en re
presentación de los distritos por los 
que cada uno de dichos tres fue pro
clamado en la Junta general de escru
tinio, por haber obtenido la n.ayoría 
de (os sufragios emitidos por los elec
tores. La Diputación no obstante, acor
dará como siempre; Jo que considere 
más justo. Logroño 4 de Noviembre 
de 1880,—Demetrio López Montene
gro.—Cipriano Fernandez Bazan.— 
Vicente Martínez de la Cuadra.

Y no habiendo ningún Sr. Diputado 
que usara de la naiabra se aprobó el 
dicláwen, y en s'i consecuencia que
daron admitidos como Diputados los 
Señores Ruiz -de Bucesta, Tejada don 
Víctor Martínez, Merino. Ureta Go
bantes, De Mateo. Palacios, Roldan 
Saenz de Cenzano, De Miguel Gelie- 
Riva -^osé y La

’üvíló á 'qucse 
constituyera lulmoamínte la Csrpora- 
cioü y hecho así, ocupó la presidencia 
como mayor de edad el Sr. Martinez 
In como Secretarios KnnÍT’ y de 
Bucesta.

Se suspendio la sesión.
Abierta despues de lermínados'quin- 

ce miDulos se procedió á la elección de 
cargos y hecho el escrutinio dió el si
guiente resultado:

Para Presidente.
Excelentísimo Señor Marqués 

de Agoncillo...................15 votos
’Para Více-presidente.

D. Cipriano Fernandez Bazan. 14 votos
D. Vicente Martínez Cuadía í voto'

Para Secretarios.
D. Mariano Saenz de Cenzano 15 votos.
D. Tomás Martínez. . . .14 rolos 
D Ildefonso Ruiz de Bu-

...................................   voto.
El Sr. Fernandez Bazan que ocup® 

la presidencia ¡.dió gracias en sentida^ 
frases á la Diputación dedicando un re- 
cuerdo’á los tres. Diputados que han 
cesado en sus^cargos propuso un voto 
de gracias^para la mesa interina, que 
filé aprobado idïnedialampolo.

Ocupó la presidencia el 8r. Gober
nador y leida el acta de h fioierior ce
lebrada en la noche del 3 de Junio úl- 
limo, fué aprobada.

Se dió lectura à la memoria que con 
arreglo al art 2^ de la ley presentaron 
los Sres. Presidente y Secretario, asi 
como otra presentada por el Sr. Inge
niero Jefe de Carreteras provinciales 
acerca del estado de estas y ue las 
obras de reparación egecutadas en el 
año económico de 1879 á 1880.

Se acordó celebrar en el presente 
período ocho sesiones.

Se levanló la de este día, acordando 
que la iomodiala tenga lugar á lasocho 
ue la noche.

El Gobernador Presidente, José Be- 
llido.—El Diputado Secretario, Tomás 
Martínez. I

Sesión de 4 de Noviembre 1880 
por la nochd.

En lá ciudad de Logroño, á cuatro 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta, siendo la hore de las ocho de 
la noche, se reunieron, bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador civil, los se
ñores diputados siguientes:

Fernandez Bazao. 
Iñiguez Bretón. 
De JMateo. 
Martinez Cuadra. 
Buiz de Bucesta. 
Palacios. 
Gutierrez. 
Ureta. 
Mata. 
De Miguel.
López Montenegro.
Tejada (D. José).
Tejida (D. Victor).

Ceida el acia de la inleiior, fue 
aprobada.

Por iüdicacioa d i Sr. Gobernador, 
se acordó proceder á la propuesta do 
lernas para el nombramiento de Vice
presidente, Vocales y Suplentes de la 
Comisión proviucíal y, por aclamación, 
se acordó formularlas de la siguiente 
manera.

Para Vicepresidente.
1 ., D. Joan Maouel de Miguel v 

Guarro.—Letrado.
2 .“ D. Gabino Míchd y Os ma — 

Letrado.
3 D. Cipriaoü Fernandez Bazan.

Para Vocales.
1.*

I . D. Narciso Merino Aguinaga. 
2 * D. Manuel Matia de Maleo.— 

Letrado
3 ." D. Demetrio López Montene

gro.—Letrado.

I .' D. Tomás Martínez López — 
Letrado. »

2 .’ D. Alejandro Ureta y Ureta.
3 .* D. José de Tejada y Periz.

3.‘
1 .* D. Mariano de Gobantes Meri

no.— Letrado.
2 . D. Mariano Saenz de Cenzano. 

—Letrado,
3 / D. Justo Roldan y Miguel.

4.*
1 .* D. Saturnino Iñ guez Bretón 
2 . D. Vicente Marliuez de la Cua

dra.
3 .* D. Estébao de la Riva Arau- 

ceta.
Para Suplentes.

!.• 
f.* D Gabino Michel y Osma.
2 .” D. José Fernandez.
3 • D. Francisco de Paula Salazar.

2 •
de la Mala Fernandez.

2 U. Juau Jusé Gutierrez.
5 .* Sr. Barón de Mahïve.

5.‘
1 .* D. Teiesforo Ruiz de Bucesla.
2 “ D. Pedro Palacios Cabello.
3 .’ D. Eusl.,quio Vallejo Rubio.

4.*
1 .” D. Víctor Tejada Marlinez. 
2 .’ D. Juan Fernandez.
3 .® D. Matías Lopez Cano.

5.‘
1 .* D Matias Loprz Cano. 
2 , D, Vicente Marlinez Cuadra. 
3 .* D. Justo Roldan y Miguel»
Se acordó nombrar Comisiones para 

el despacho de los asuntos y fiierou 
elegidos para la de

Hacienda.
Los Sres. D. Demetrio López Mon

tenegro, don José de Tejada y don 
Víctor Tejada.

Fomento.
Los Sres. D. Cipriano Fernandez 

Bazan, don V cente .Martínez de la 
Cuadra, don Felipe de la Mala y dou 
Manuel María de Maleo.

Gobernación.
Los Sres. D. Teiesforo Ruiz de Bu

ceóla, dou Alejandro Ureta, don Pedro 
Palacios y don Juau J«)sé Gutierrez.

1
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Para !a r‘‘visicn de los acuerdos putftcioD, los indicados presupu-stosi Q luuiuauva prvsuitu siîjs
adoptados interinamenle por la protin- y condicione» ha Yuelloàsacarseoiras’ 
Ria V dir.llindna POoiJontae ..ta _______ i . }cial y diputados resideot‘?s en la capital 

Los Sres. D Telesforo kuiz de Bu-
cesta, don Vicente Martínez de la Cua
dra y (joii José de Tejada,

El Sr. Gob mador h zo pn seule que 
anunciadas dos S’guuiios snbüjias paia 
la construcción ue Is C .,sa Or Reoefi- 
cenna, no había habí lo 1' ílauores. 
Qne la Diputación podía disponer ya 
la ejecución de las obras por auminis- 
cjon, lo cual produciría inconvenien
tes, entre otras razones, por falla de 
unidad en las obras y aumento de 
gastos. Que se babia presentado una 
prof-üsicion, de la que se iba à dar 
cuenta, por personas de respetabilidad 
y dé licadas á conslrucvioues públicas, 
cuya proposición había sido estudiada 
por los Scúores diputados de la Comi
sión permanente.

Inniedíalamente ne dió lectura á una 
exposicH n de don Bernardino Blanc y 
don José VilUuoa, vecinos de Zarago
za, en la cual los exponeiites proponen 

plomar á su caigo la construcción de la 
Casa piovinciai de Beoeliceniia con 
arriglo á los pianos y presupuesto 
aprobados por la Exema. Diputación 
provincial con fecha tres de Junio de 
mi! ochocientos ochenta por la canti
dad de seb cíenlas cincuenta mil pe
setas.

Acepidu íntegras las condiciones 
generales y económicas así como las 
íacullalivos del proyecto y las parti
culares con las notificación! 1 que si
gnen

l«° Que el deposito será si quince 
por cíenlo descontando del importe de 
las certiücaciones irimeslraDs én la 
clase de papel que se le* entregue 
en pago de las obras egeculadas.

2.® Que los pagos se verifiquen la 
mitad en obligaciones y mitad en me
tálico.

3.® Que se araoriice en cada año 
el bO por 100 del papel que obre en 
poder de ks contralisias y que se de
clare que dá derecho á la rescision del 
conirato la filia de cumplimiento de 
esta disposición, asi como también si 
trascorren dos meses sin satisfacer el 
libramiento ó libram enlos que se les 
expidan ó bien si dejasen de expedir
se en tiempo oportuno.

4.® Que no se pueda obligarles á 
conslruir la< obras en el caso de que 
la Diputación dejase de cumplir lo 
estipulado con referencia á los pagos.

5.® Que las obras den principio à 
los sesenta dias de formalizada la es
critura de contrata.

6.® Que el importe de las obliga
ciones que quedase en poder de los 
conlratislas al terminar la obra s 
amortice concluido el año de garan- 
i*** y

7,® Que el importe del papel de
jado en oepósilo pueda amortizarse en 
los dos años sucesivos por mitad ó en ' 
totalidad en el primer aúo á voluntad 
¿e la Diputación,

. Se logó la siguiente proposición.
d LA DIPUTACION PROVINCIAL..

Los Diputados que suscriben estas 
proposición, teniendo en cuenta, pri
mero, que acordada por la Diputación 
la construcción de una Casa de Bone-

dos veces á remate, y también sin 
efecto por idéntica causa,la expresada 
constrúceion: Tercero, que en la ac
tualidad se ha presentado por D. Ber- i 

í nardino Blanc y D. José Villauna la 
j adjunta proposición para contratar con

la Diputación la construcción referi
da bajo las condiciones que la misma 
( ontieiie: Considerando: primero, qne— ~ V- . w. .J , 1^, 1**4 V/l V|ilV J

es de reconocida y apremiante necesi- !
dad la construcción de una casa dej 

' Beneficencia que responda á las exi- 
• gt'ncias mas triviales de esta clase de
asilos:.segundo, que una vez celebra
dos sin efecto las cuatro súbalas de 
que se ha hecho mérito, es potestativo 
en la Diputación el proceder á dicha 
coustruccion por contrato con tercera 
informalidad de subasta con arreglo al 
art. 19 déla ley general de obras pu
blicas de 13 de Abril de 1977 que res
tablece el Real D creto de 27 de Fe- 
breio de 1852 y los articul is 6 * caso 
8.* y el 14 de dicho :eal Decreto ó el 
ejecutar las obras por adminislrácion 
Tercero, que el primero entre estos 
dos arbitrios presenta conocidas ven
tajas sobre el segundo: Cuarto, que 
las condiciones á que se ajtsla la pto- 
posicion adjunta concuerdan en ge
neral, salvas algunas modiflcacioues 
económicas, con las qne tiene aproba
das esta Diputación y presentan la re- 
rebaja ó beneficio de 11.431 pesetas 
ól céntimos sobre el tipo señalado 
para la subasta por la misin... Quinto, 
que habiéndose llégalo a un arreglo 
satisfacto io con ios acreedores por 
obras publicas puede la Diputacio» 
acomTeí cómodamente una obra de 
tinta uliliddd, tienen el honor de so
meter á la Diputación el siguiente pro
yecto de acuerdo.

Se continuará.

CENSO ELECTORAL.

Relación de las altas y bajas ocu
rridas en el Censo Electoral 

para Diputados á Cor
tes en el año í/eJ880.

emanas.
Por pagar la cuota.

ALTAS.

Resga Amutio Modesto.
Atilaoo Mónxanares Gregorio. 
xWeiino Pómez Laureano. 
Dueúds Aragon Francisco.

Cañas 51 de Diciembre de 1880 — 
El A:cdlde, Modesto Jíerya.—E,[ Se
cretario, Manuel jaezares.

Wíllar de Arnedo.
Por defíincien.

BAJAS.

ficencia y anunciado por dos veces so

Esoinosa Ruiz de Carabanles, Gabriel.
Gdreía Zapata, Inocente.
Laya Mazo, Valentin.
Muñoz Vicente, l). Valeriano.
Perez Pinillos, Cipriano.
Via García, Rionisio.

remate coo arreglo à plazos, preso-1 í Zapata Saenz, Claudio.
puesto y condiciones previa y en de- 
bida forma aprobados, resultaron nu
los aquellos por falta de li-itador; 
Segundo, que modificados por la DL

Vil'ar de Amedo 1." de Diciembre 
de 1BS0.«=-El Alcalde, Ayapiío Valíeo 
El Secretario, Pionisto Gil.

Ausejo.
Por defunción, 

BAJAS.

Vicente Gonzalez, Perez. 
Ceferino Loza Muro. 
Marcelino Tejada Roldan. 
Pedro Uerce Muro.

ERRATAS.

Ln Capacidades Pedro Garcia Cabezon, 
dice Maestro jubilado, y debe ser 
Secretario jubilado.

Lorenzo Leza, Malo, dice Secretarlo 
jubilado y deve s r Maestro jubila
do

Auiejo 29 de Noviembre de 1880
—El " -Alcalde, Francisco Alverdi.

Ulaneilla 
BAJAS.

Æa mudado do domteipo.

Presencio Romero Cristobal.

Por iaber J'üilecido.
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Medel Olave Pablo.
Perez Vicente Julián.
Velasco Tomas Geronimo.

Viliavelayo.
BAJAS, 

Por Áaier fallo oído

Mendiguren Saenz Julian.
Gutierrez Delgado Toribio.
Gutierrez Delgado Ramon.

Oanales.
BAJAS 

Por Aaber fallecido,

Alvarez Vicario Pedro. 
Gonzalez Garcia Segundo. 
Perez Martinez Teodoro. 
Velasco Romualdo Pedro.

^an ^ludado de dtinieilio,

Martinez Montero Ignacio,

Canatos 1.® de Dictembre de 1830, 
El Alcalde, —Cayetano tVeraaere.
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BKPOSXGXON, .
Relación de los espositores pre
miados en la Exposición pro
vincial Logroñesa de 18^0, 
con expresión de los ob
jetos que fian moivado 

la recompensa.
PREMIADOS CON MENCION HONORÍFICA-

SECCION l.“
Grupo 1*.—Clase 1*.

522 .—Don Juan Marrodan hijo.— 
Logroño---- Escarificador, viñador j 
arados vítis j* de vertedera.

523 .—Don Nicolás Gomez Ajrarza.- 
Torracilla de Cameros.—Guano. 

524 .—Don Marcelino Serrano.  
Haro.—Abono mineral. 

525 .—Ajuntamiento de—Torrecilla 
de Cameros.—Guano.

JClase 2.*

526 .—Don Juan Marrodan hijo.-— 
Logroño.=Trillo mecánico con arma
dura de hierro.

’ 527 —Don Salustiano Marrodan.— 
Logroño.—Trillo para una j dos ca- 
ballerias.

Grupo 2*.—Clase 4.‘

528.—Don Salustiano Marrodan.— 
Logroño.—Bombas j tubería da hierro.

Clase 5.“

529.—Don Juan Marrodan hijo.— 
Logroño.—Limpiadoras de trigo j otros 
objetos j herramientas correspondien
tes á esta clase.

V Clase •.* .

550.=Don Juan Marrodau hijo.—- 
Logroño.=Gato para elevar earros j 
poleas diferenciales.

551 =Don Salustiano Marrodaa.— 
Logroño — Gruas j poleas.

.SECCION 2.\
^Graspo 3.*—Clase 1.*

* 532 —Don Tiburcio Gimenez.—So
to de Cameros.—Mineral de plomofar
gentífero.

553.—Señores Goitia j Compañía.— 
Tüvia.— Mineral de hierro.

534. —Den Nicolás Gomez Ajaría.- 
Torrecilla de Cameros.—Mineral bol j 
arcilla de Armenia.

535 —Don Jorge Lacalle Munilla.— 
Torrecilla de Cameros.—Mineral de 
hierro.

556.—Don Cárlos Martinez Valien
te.—Torrecilla de Cameros,^Incrusta
ciones calcáreas subre vegetales,

557.—Ajuntamiento de—Torrecilla 
de Cameros, SBC Mineral de bol estalacti
tas j esta’acmitas.

538.—Don Ciríaco Ulíberri Caste
llanos.—Logroño.—Estalactita.

Clase 9 *

539.- Don Gabriel Carranza.—Ná» 
gera.=Tigera8 de podar.

540.—Don Vicloriano Carreira.— 
Ortigosa.—Preparación Veterinaria de 
Un casco con herradura.

541.—Don Ruperto Fernandez.— 
Logroño.—Nivel de aire.

Clase 10.

542.=Don Francisco Fernandez j 
.Martines.—Santo Domingo.—Ladrillo, 
teja j baldosa.

543.—Don Julian Solar j OriTe.-*» 
Jeja, ladrillo j baldosa# ¿

Clase H.

544.=Don Vicloriano Carreira.-  
Ortigosa.—Secante español.

545 —Don Poblo Fernandez Zur- 
baoo.—Logroño.—Sulfato f-rr oso 
cristalizado.

546,—Don Argel Iradier,—Logro
ño.—Tint*.

547..—Don José Pods.—Logroño.— 
Bebidas gaseosas y cerillas azufradas.

548,—Düo Gonzalo Santos.Lo-i 
groño.—Barnices.

Grupo 4*.—Clase 13.

549.—Don Martin Alesanco Cadal- 
10.—Logroño.—Madera de olmo en 
tablones.

Clase 15.

550.—Don Tomás Amestoy.—Ná- 
gera.—Hormas.

551.—Don Félix Canillas Morque.- 
San Millan —Torno para hilar.

552,—Don Miguel Chicote Pascual. 
—Calahorra. — Hormas.

553.__Don Vicente Marlinea San
chez.—Bociso.—Cruz de piezas de 
madera.

554.—Don Felipe Ondaro.- Logro- 
flo.—Hormas

Clase 16.

555,—.Don Lázaro Nágera.—Pedro - 
80.—Tila.

556.—Don Canuto Balanzategui.— 
El Ciego.—Trigo.

557.—Don Martin Bermejo.—iMqn- 
talvo. de Cameros.—Hí*í de comuña.

558.—Don Julian de Cereceda y 
Merino.Alesanco.—Trigo y cebada.

559.-DOÍÍ Máximo Fernandez.— 
Almarza.=Trtgos, hlanquillo y Va
lenciano.

560.—Don Juan Horligosa Jaurrie- 
ta.—Los Arcos —Trigo.

561.—Ayuntamiento de—Poyales.-
Trigo.

562 
Oori.—

563,

; Clase 18.

—Don Fermin Agüar».—Gra
nabas.
—Don Jorge Garcia ¡Moreno.— 

Anguiano.—Garbanzos.
564.—Don Brun» de Mateo Diei.— 

Aoguiano,—Arbejas.
565.—Don Vicente .Morquecho.-— 

Grañon.—Habas.
Clase 20.

566,—Don M. M. Alfaro.=Fílero,-
Grano, harina y pasta de linaza para 
alimentación dT ganado vacuno.

Grupo 6.*=Clask 20.

567,—Sres. Sucesores de Garcia 
Gid.=Uaro —Velas y cerillas.

568.—Doo Felipe Jesus Muro =Lo- 
groño.—Velas y cerilla amarilla y 
blanca.

Grupo 7.*—Clase 28.

568.—Casa provincial de Beneficen
cia.—Logroño.—Ropas y trages he
chos en el establecimiento para el uso 
de los acogidos.

570.—Doña Juana Martinez.—Lo
groño.—Jarrones con desmayos.
.571,—Dou Hermenegildo Soto.— 

Logroño.—Cepa artificial.

Grupo 8.‘—Clase 29.

572.—Doña Micaela Gilberte,—Lo- 
^groño.—Seda.

j Clase 32.

I 575 —Don José Perez Garcia.—Lo- 
• groño —Pantalón.

Clase 53.

574. — Doa Meh hor Gato Trijol.x= 
í’aro.—Curtidos.

575.—Doñ Manuel Santa María 
Eyzaguirre.—Santo Domingo —Mues
tras de curtidos

Clase 34.

576 —Don José María Echaoiz.— 
Logroño.—Bolina.s y zapatos.

j 577.—Don Luis Maitinez López.— 
Torrecilla de Cameros. —Zapatillas.—

578.—Don Andrés Saenz.—Logro
ño.—Calzado.

Clase 35.

579.—Don Felipe de Ibarra Leza- 
mela é hijo.—Vitoria.—Muestrario de 
botones.

SECCION 4.* *

Grupo 9.*—Clase 56.

580.—Doña Petra Luque- do 
trovíejo.=Logrofio.=Fiores y plaola 
de adornos.

Cas-

581. — Doña Josefa Moreda viuda de 
Eulattí.—Logroño.—Colección do ties
tos con plantas.

582 — Don Andrés Quiñones y So
lano.—Lpgroño.=Ciavelei.

583=Dud Juan Domingo de Santa 
Cruz.—Logroño. —Flores.

Clase 37.

584.—Don Martin Alcalde.— 
—Pimientos.

585.=-Don Pedro Herraiz.—Logro
ño.—Pimientos.

586. = Don Ambrosio Larrubia.— 
I ogroño.—Calabaza.

587.—Don Pedro Martinez Diez.— 
Logroño — Pimkntos gruesos.

58S.—Don Romualdo Martínez.— 
Logroño.—Berengenas y zanahorias.

589 = Don Jorge Pascual.— 
—Pimientos gordos.

590.—Don José Velilla.—Logroño. 
—Pimientos gordos.

Clsae 38.

391. = Dod Juan Bautista Artacho.— 
Logroño,—Melon.

592.—Don Francisco Dominguez.= 
Fuenmayor.—Peras, manzanas y san
días.

593.—Doña Juana Escarza,—Herce. 
—Melücotoñes, peras y maezanas

594.—Don Fraocisco Gonzalez.— 
Albelda,—.Melocotooes.

595.- Don Enrique de la Guardia.- 
Casaiarreioa.—Peras.

596.—Doü Pedro Herraiz.—Logro
ño.—Manzanas.

597.-Don Narciso Martin de Viila- 
rragut.—Ollauri.—Manzanas. |

598.—Don Romualdo Martinez.-Lo- , 
groño.—Frutas de diferentes clases.

559. —Doña Fiancisca Rivas. =Lo- 
groño.—Peras de diferentes clases.

600. —Duü Sautos San Roman.= 
Melocotones.

SECCION 5.’
Grupo 11.—Clase 42.

601.—Don Francisco Martinez Ba- 
darán.— Varea.—Avellanas.

602.—Don Pedro Moreno Murga.— । j 
—Nueces.

Clase 43*

603.—Don SíTerino Martinez.—

Djdelilla.—Act ¡te de oliva.
I 604.=Don Isidoro Pastor.—Logro- 
ido.—Aceite de oliva,
I 605,—Don Ftdciico Sanz.—Logro- 
i ño.—Aceite de oliva.

; SECCION 6.‘
I Grupo 15.—Clase 49.

6O6.=:Don Manuel María Andollo — 
Albeiiie. — Vino clarete.

66^*—Pon Lorenzo Tamayo.—Lo
groño.—Vino clarete.

Grupo 16.=Llase 55.

j 6O8.=D.)n I. Aguirre é hijos.— 
Munilla.—Marrasquino,

SECCION 7.*
Grupo 18.—Clase 58.

669.—Don Felipe Viliaverde.—Lo
groño -=-Ácuarela represenlímdo un 
ardo de puente.

Ci xsi 59.

610,—Mon Quirino Ruiz Cenzano — 
Dos dibujos.

Grupo 19.—Cuse 63.

611,—Doña Matilde Armentia.— 
Logroño.=Botella adornada con paja 
de colores.

SECCION 8.“

Grupo 21.—Ciase 66.

612—Doña Rufina Albornoz.=Lo- 
groOo.—Labores en bordados y ropas 
ejecutados por la expositora y sus dis
cipulas.

61o.—Doña Antonia Alcalde —Lo
groño.—Sábana y pañuelo bordados.

614.—Doña Maria Antonia Alonso.- 
Oi!auri.=Planos de letra española é 
ingle.sa ejecutadas per las niñas ue la 
Escuela que dirige.

615.—Moña Máiia Antoñanzas.— 
Calahorra.—Colección de bordados do 
diferentes clases.

616.=:Doúa Petra Arcas.—Rincón 
de Solo,—Cuadros bordados con fel-
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617.=Doña Isabel Ayala—Logro
ño.—Sombrilla bordada con matices.

618.—Doña María Ayuso.— 
Pañuelo de batista bordado.

619.—Doña Gertrudis Borrón.— 
Nalda.—Bordados.

620 ^Beneficencia provÍDciaI=Lc- 
groño.—Trabajos caligráficos de las 
niñas de la escuela.

621.—Don Juan José Bergareche.— 
Briones.—Trabajos caligráficos de los 
alumnos de su escuelas.

622.—Don Jorge Bernedo.—Logro
ño. =Buliquin de socorro para los ac
cidentes mas comunes de los niños de 
las escuelas.

623. —Donjuán Cruz Busto.—Mu
rillo de Rio Leza —Trabajos caligráfi
cos y de ariimética ejecutados por los 

I alumnos de su escuela.
f^6'24—Doña Juana Cantabrana,— 
Logroño.—Faldón bordado á realce.

625. 
Graúon 
dados.

626. 
guiano.

627, 
provin.

Doña Melcbora Caslrejatia.*- 
=Müeslras y labores en bor-

Doña Celestina Lorca.—An- 
■ Bordados.
Don Paulino Cordon.—Carn- 
-Übras de primera enseñanza. 

628.=Düd Aniceto Corral,—Alosan- 
co.=Übras de primera enseñanza.

629. — Doña Luisa Cortés.— 
—Cuadro de felpillas,

Se continuará.
de Á. Oríontdei.
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